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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 21 de noviembre de 2005, por la que
se cesa Consejera del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Padres de Alumnos
de Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejera del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Padres de
Alumnos de Centros Públicos, a:

Titular: Doña Mercedes González Fontádez.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8,
9 y 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública a:

Titular: Don Antonio López Bédmar.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el artículo 11 del Reglamento
de Régimen Interior del Consejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se nombra Consejera del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Privada sostenida con fondos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.b) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejera del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Pro-
fesores de Enseñanza Privada sostenida con fondos públicos, a:

Titular: Doña Margarita García Schiaffino.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el art. 11 del Reglamento
de Régimen Interior del Consejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Privada sostenida con fondos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.b) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Privada sostenida con fondos públicos, a:

Titular: Don Francisco Laiz Solla.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía por el grupo de representantes de Personalidades
de Reconocido Prestigio en la Enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Per-
sonalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza, a:

Titular: Don José Luis Veza Iglesias.
Titular: Doña Mercedes González Fontádez

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de Personalidades de
Reconocido Prestigio en la Enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Personalidades
de Reconocido Prestigio en la Enseñanza, a los siguientes
Sres.:

Titular: Don Joaquín Morales Ferrer.
Titular: Don Francisco Luis Martos Crespo.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes del Personal de Admi-
nistración y Servicios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.5 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 8, 9 y 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Personal de
Administración y Servicios a:

Titular: Don Manuel Macías Silva.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el artículo 11 del Reglamento
de Régimen Interior del Consejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se cesa Consejera del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes del Personal de Admi-
nistración y Servicios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.5 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 8, 9 y 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejera del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Personal de
Administración y Servicios a:

Titular: Doña M.ª Teresa Bernal Domínguez.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se cesa Consejera del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejera del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública, a:

Titular: Doña M.ª José Carrero Fernández.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005
CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 8 de noviembre de 2005, por la que
se dispone el cese y nombramiento de un Vocal y Pre-
sidente de la Comisión Andaluza de Museos.

El art. 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio del Patrimonio
Histórico de Andalucía, señala que en el seno del Consejo
Andaluz del Patrimonio Histórico y dependiendo directamente
del Presidente, se constituye, entre otras, la Comisión Andaluza
de Museos.

Dicho artículo en su párrafo tercero, determina que los
vocales de las comisiones serán designados libremente por
el titular de la Consejería de Cultura entre personas de reco-
nocido prestigio en sus respectivos campos, y de entre ellos
designará dicho titular al Presidente de cada Comisión.

Mediante Orden de 22 de julio de 2005 (BOJA núm. 155,
de 10 de agosto), se procedió a nombrar a los miembros
de la Comisión Andaluza de Museos, por un período de dos
años.

Habiéndose producido el cese de don Rafael Puertas Tri-
cas, se propone el nombramiento de un nuevo Vocal y
Presidente.

Por todo ello,

D I S P O N G O

El cese de don Rafael Puertas Tricas, y el nombramiento
como nuevo Vocal y Presidente de la Comisión Andaluza de
Museos de don Pablo Suárez Martín.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura


